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La procuradora judicial de la parte implorante busca el surtimiento de 
cierta cautela sobre los recursos que el rogado tenga en las entidades 
financieras enlistadas en el respectivo memorial. 
 
Sin embargo, desde ahora se vislumbra que la citada petitoria es 
inviable, en tanto que el gravamen al que se alude fue decretado con 
antelación, esto es a través de resolución adiada a 18 de mayo de 2018, 
sin que se haya establecido o acreditado un móvil que condujera a 
ordenar nuevamente dicha figura precautoria. 
 
En fin, se desestima la aducida solicitud. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 2 DE MARZO DE 2021.   
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